
Concurso interno correspondiente al cargo de Jefe Área Técnica de Conservación– Categoría 
6 del Agrupamiento Técnico, de la Subdirección General de Despacho.
Resolución Nº 933/14   -  Anexo III

Concluido el proceso del concurso y en base a las Actas elaboradas en las Etapas  I y II  por el 

Jurado, se declara DESIERTO por no haber alcanzado los postulantes,  en la Etapa “Evaluación 

Técnica” el mínimo requerido para acceder a la etapa siguiente.


